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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

“ELSA RADA DE CORTES C.A.” 

Guayaquil, 5 de Agosto del 2014 

Señora A 

SUSANA RADA ALPRECHT DE TORRES ON 
Ciudad. - yt 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL “ELSA RADA DE 
CORTES C.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designar a usted PRESIDENTA de la compañía por un periodo de CINCO 

ANOS. - 

Usted, reemplaza en el cargo a la señora IRLANDA CHANG ALVAREZ DE 

VALENCIA, quien renunció, y cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el 2 de Julio del 2012.- 

  
Al tenor del Articulo Vigésimo Sexto del Estatuto Social le corresponde a usted 

ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. - 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública el 21 de Marzo del 

2005, ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero G. Aycart 

Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de Abril del 

2005.- 

  

   

  

Atentamente, 

Fs... Luo [Ch 
LSA RADA ALPRECHT DE CORTES 

  

     

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTA que se me ha conferido.- Guayaquil, 

5 de Agosto del 2014.- 

CD A 
SUSA: 

C.C. 0906564489 
DE TORRES 
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.¿ Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:40.007 
FECHA DE REPERTORIO:19/ago/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "ELSA RADA DE 
CORTES C.A.", a favor de SUSANA RADA ALPRECHT DE 
TORRES, de fojas 34.090 a 34.092, Registro de Nombramientos número 

11.012. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 40007 
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Guayaquil, 22 de agosto de 2014 

  

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 1egistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la ley del Sistema 

Nacronal de Registro de Datos Públicos. 

No C 300921.
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